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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: A 90: O 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Anexo al presente mensaje tengo a bien someter a la considera­

ción y estudio del Congreso Nacional, por el honroso conducto de esa 

Alta Cámara Legislativa, un proyecto de ley mediante el cual se modi­

fica nuevamente el artículo 34 de la Ley de Organización Judicial, en 

el sentido de disponer que cuando ocurra el caso de que dos de los 

miembros de alguna de nuestras Cortes de Apelación estén imposibilita­

dos para constituir uno de esos organismos judiciales, se designe a 

un Juez de Primera Instancia de la jurisdicción para integrar el quó­

rum de esas Cortes ya que éstas no pueden funcionar con menos de tres 

Jueces. 

El proyecto en referencia tiende a evitar los casos d 

lidad que a veces se presentan para constituirse una Corte 

ción, y en tal virtud me place 

Dios, 
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Número: 

'EL CONGIOOO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIE1\Jt1E LEY: 

UNICO. - El artículo 34 de.la Ley de Organización Judicial 

No. 821, del 21 de Noviembre de 1927, últimamente modificado por 

la Ley No. 679, del 2 de Febrero de 1942, queda nuevamente modi­

ficado para que su texto rija del siguiente modo: 

".Art. 34.- Las Cortes de Apelación no pueden funcionar con 

menos de tres jueces. 

Párrafo I.- Para el conocimiento y fallo de los asuntos c1� 

viles y comerciales, el Presidente asignará, para cada caso, tres 

jueces de la misma, pudiendo incluirse a sí propio en este número. 

Párrafo II. - En las otras materias se procederá de acuerdo 

con las disposiciones y reglas ya establecidas. 

Párrafo III.- En caso de que dos de los miembros de alguna 

Corte se encuentren imposibilitados para constituir ésta, se lla­

mará para completarla a un Juez de Primera Instancia de la juris-, 

dicción. n 

DADA &. &. & 



COMISION PERMANENTE DE JUSTICIA.-

INFORME SOBRE EL PROYECTO MODIFICATIVO DEL .ART. 34 DE LA LEY DE 

ORGA1'IZACION JUDICIAL. 

Señores senadores: 

El proyecto de ley que nos fué enviado por el Señor Presi­

dente de la República junto con su mensaje No. 19010, de fecha 28 

de agosto, se limita a introducir una útil enmienda al Art. 34 de 

la Ley de Organización Judicial; enmienda que viene a llenar un 

vacío que no había sido advertido antes; por lo cual la Comisión 

Permanente de Justicia recomienda que tal proyecto sea aceptado 

-,�::�iLm��. 

Ciudad Trujillo, 30 de agosto, 1944. 

•◄ 

,,,,,,.. 
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/ /4 . .¿(� �lino, U� 
Secret��-
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

1 r-, :::, 

señor doot or 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de santo Domingo, 

ll d 4 

M. de JS. Tronooso de la concha, 
Presidente del senado, 
Ciuda.d.-

señor Pre si dente: 

Le aviso recibo de su oficio número 
1624, de fecha 31 de agosto del corriente• junto 
al cual remiti6 usted a esta cám.a.r despues de haber 
sido aprobado por el senado, un proyecto de ley por 
cuyo medio se modifica nuevamente el artículo 34 de 
1 Ley de Organizaci6n Judicial. 

Este asunto rué aprobado por la cáma­
ra de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines Constitucionales 
de lug ar. 

jpm. 

P firio Her��=.========­
de la cámara da Diputados, 



01Udud TruJillo, 
Distrito do ... nnto Do rl.ngo, 

"'80StO 31 de 1944. 

Se1or Lic. Port1r1o Herrera, 
r nidente de ln e rn de Diputados, 

C!Ud(d ujillo.-

o or l� sidente: 

_ rob� o por al .o .u o, ;l ce ie reni tir 

n usted l>Uro. -loa :finos oo -:� itucio u es, al nexo p1•0-

eoto e ley por o 1;¡0 edio e nocli ... ica nuevmxmte l 

l'"t culo r,4 de la -KlY e re n izac!.ón Judioiul. 

l..- naludu uy u.teutnnante, 

nr. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

N ú.m. qÜ �5� Á.,. V, / 

Señor 

Ciudad Truj illo 
Distrito de Santo Domingo, 

11 de septiembre de 1944. 

Dr. M. de J. Troncoso de 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

la Concha, 

Señor Presidente: 

Por encar�o del Excelentísimo Señor Presi­
dente de la República cumpleme informarle que la Ley del 
Congreso Nacional en virtud de la cual se modifica nueva­
mente el artículo 34 de la Ley de Organización Judicial, 
ha sido promulgada con fecha de hoy y registrada bajo el' 
número 693. 

he 
ram 

R. Paíno Pichardo 
Secretario de Estado de la 

Presidencia 
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